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REPÚBLICA DEL ECUADOR : | s "PARA DIGITALIZAR: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
o RESOLUCION No. 94-2-1-1- 0004317 

ita 

000009 
MANUEL MOLINA JALIL 

SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 
INTENDENCIA DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL , 

CONSIDERANDO, DR 
po 

QUE el 28 de julio de 1994, se ha otorgado ante el Notario Décima _Séptimo 
del Cantón Guayaquil, la escritura pública de aumento de capital y re oOrma del 
estatuto de la Compañía SOL IMEX, - IMPORTADORA EXPORTADORA SOL INES S.A... 

QUE el señor José Xavier Solines AJuayo, en su calidad de Gerente General 

de la compañía, con el patrocinio del Ab. Mario: a gua ha "presentado 
copias de dicha escritura; la misma que reúne La = dez 

En ejercicio de las atr iDitionagdelegadadipar' er" daño le ntendente de 

Compañias mediante Resoluciones NOS, ,AQUE970489 «¿> 18 de nov IRTE de 1992; y, 
ADM- 97-508 de diciembre 11 de 1992; 

¿RESUELVE 3 o A 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: 2) sl aumento. de +capiftsl de * SOLIMEX, - 

IMPORTADORA EXPORTADORA SOLINES 3.A., por TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en 

TRES MIL acciones de UN MIL SUCRES cada-upaz y, b). da. reforma der estatuto 
constante en la referida escritura. 

. - . . a doo, 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que A Matario Décimo Séptimo del cantón 
Guayaquil, al margen de la matriz de la escritúra PU Msiyeba, ' tone 

nota del contenido de la presente Resolución y A > edta anotagión. 

ARTICULO TERCERO. -. * DISPONER que” > pr Registriador-” wércantrt” adf cantón 
Guayaquil: a) inscriba la. referida escritura bligiejuwto” comrvbarbresente 
Resolución, archive una copla: de dicha escritura y devuelva las restantes con la 

razon de 1gz insegipción que ¡Be ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones 
contenida em 1a:E8y. de Regis ro. 

í E "AS 7 A S : 

ARTIOULO» RT, “Y DÁSPONER que el Notario Décimo Séptimo del cantón 
Guayaquil, Mate :8], mytgen de la matriz de la escritura pública del 15 de abril 
de 1987, por eu se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 

aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que 
se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicadá escritura pública 

se publique, por una vez, en uno de los periodicos de mayor circutación en el 
donicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. : 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE . - 

Guayaquil a 
la Superintendencia de Compañias, en 

) 
INTENDENE LA. DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

DADA y firmada e       
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 GERTIFICO: Que ón fécha dé hoy, Queda inscrita la presente Re- 
solución a foja 4.197, nímero 15.413 del Registro Mercantil y 

ehoteda bajo el húmero. 31.805 del Repertorio.- Guayaquil, Dotu- 

bre siete de 11 ñovicientos noventa 1 Guatro.- El Registrador 
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